
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
 

 

CSJANTO22-1249 
Medellín, mayo 12 de 2022 

 
Doctora 
Luz Esperanza Estupiñán Díaz 
Conjuez - Tribunal Administrativo De Antioquia 
E. S. M. 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
(Artículo 69 Ley 1437 de 2011) 

 
 

ACTO A NOTIFICAR: Oficio CSJANTAVJ22-898 / Requerimiento Vigilancia 

Judicial Administrativa 2022-540 
 
FECHA (dd/mm/aa): 02/03/2022 

 
AUTORIDAD QUE EXPIDE: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

 

RECURSOS: Reposición NO Apelación NO  
 

 
El presente aviso se publica una vez vencido el término de comparecencia para notificación 
personal previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 que fuera concedido con oficio 
CSJANTO22-1019 del 06 de abril de 2022 y recibida la información de parte del Tribunal 
Administrativo de Antioquia de desconocimiento de datos y dirección de contacto del 
destinatario del acto administrativo. 

 

Se adjunta oficio CSJANTAVJ22-898, CSJANTO22-1019 

Atentamente, 

 
Darly Edilia Rodríguez Minota 

Secretaria 

 
DERM/labc 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Carrera 52 No. 42 – 73 Piso 26 Tel: (074) 2328525 Ext. 1132-1148-1149 

Fax: 2627192. www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

SC5780-4-1 

http://www.ramajudicial.gov.co/

